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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE MARZO DE  2016.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día  veintiuno de marzo de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de marzo de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.-  ADMINISTRACIÓN.
Único.- Propuesta del Concejal del Área de Gobierno de Administración, Hacienda y Planificación Económica sobre solicitud de adhesión por el  Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a la Red Española de Ciudades Inteligentes.

PRIMERO.- Solicitar la adhesión del Ayuntamiento de Cuenca a la Red Española de Ciudades Inteligentes, con la finalidad de promover la gestión automática y eficiente de las infraestructuras y los servicios urbanos, así como la reducción del gasto público y la mejora de la calidad de los servicios; para lo que cuenta con un Plan Director aprobado en Pleno de 4 de Noviembre de 2015, que se acompaña y en el que se detallan la planificación estratégica en las distintas áreas para conseguir los objetivos previstos en la asociación que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acordar la aprobación de los Estatutos de la Red de Ciudades Inteligentes

TERCERO.- Designar como representante del Ayuntamiento de Cuenca en la Red de Ciudades Inteligentes al Excmo. Sr. Alcalde, D. Ángel Luis Mariscal Estrada o Concejal en quien delegue, en caso de imposibilidad de asistir a las reuniones, y como representante municipal en la Comisión Técnica de la Red al Jefe de Área de Sistemas Informáticos y Comunicaciones, D. José Antonio Barro Romeu.

CUARTO.- Trasladar la presente resolución para su ratificación y convalidación en la próxima sesión que celebre el Pleno de la Corporación Municipal”.
2.2.-CONTRATACIÓN.

2.2.1.- Propuesta del Concejal del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible de aprobación del proyecto técnico modificado nº 1 de las obras de “Mejora de la accesibilidad a la pasarela peatonal sobre el río Júcar: C/ Presa Cerdán y Parque de Los Moralejos”.

PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico modificado nº 1 de las obras denominadas “Mejora de la accesibilidad a la pasarela peatonal sobre el río Júcar: C/ Presa Cerdán y Parque de Los Moralejos”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 86.674,80 euros, redactado por los Ingenieros T. de Obras Públicas Municipales, D. Ángel Manuel y D. Juan Pablo Leiva Abascal, lo que supone un incremento del 8,34% del presupuesto de licitación.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que procedan.

2.2.2.- Propuesta del Concejal del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de las obras de “Acondicionamiento de urbanización de calles en Cuenca” (Obra nº 169 POS 2015).

PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Acondicionamiento de urbanización de calles en Cuenca” (Obra nº 169 POS 2015).

 

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 156.000 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención General, de fecha 15 de Febrero del 2016, documento contable 220160000132 RC, partida presupuestaria 01 9430 61900. 
 

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con pluralidad de criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

2.3.- TESORERÍA.

Único.- Teniendo en cuenta el Informe de Tesorería de fecha 14 de marzo de 2016, la Junta de Gobierno Local toma conocimiento del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de febrero del ejercicio 2016.
El periodo medio de pago global es de 75,08 días, que detallado por Ayuntamiento y Organismos Autónomos quedaría como sigue:

	Entidad
	Ratio de 
Operaciones 
Pagadas *
	Ratio de 
Operaciones 
Pendientes de 
Pago *
	Periodo Medio de 
Pago Mensual *

	Cuenca
	139,80
	32,84
	76,67

	Gerencia Municipal  Urbanismo
	52,94
	11,41
	28,58

	Inst. M. Deportes (IMDECU)
	130,64
	32,64
	59,45

	O. Aut. Inst. Juan de Valdés
	0
	(3,00)
	(3,00)

	P. M. Prom. Econ., Form. y Empleo
	0
	0
	0


2.4.- PERSONAL.

Único.- Propuesta del Concejal Delegado del Área de Gobierno de Administración, Hacienda y Planificación Económica sobre el nombramiento de Cristina López Martínez en comisión de servicios en el puesto de Jefe de Servicio de Asuntos Generales y Contratación.


Aprobar la adscripción de Dña. Cristina López Martínez, con DNI nº  4,577.299 T, funcionaria de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,  en comisión de servicios al puesto de trabajo denominado Jefe de Servicio de Asuntos Generales y Contratación, en tanto en cuanto el puesto permanezca vacante.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
3.1.1.1.- Adopción de acuerdos, si procede, sobre RESOLUCIÓN de RECURSO DE REPOSICION de expediente sancionador a  BACUS C.B, (D. Pedro Pablo Gómez García) por incumplimiento de horario de cierre de la actividad de “Café-Bar” en C/ Lobetanos, “G”  1 , bajo (BACUS).

PRIMERO.- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por D. Pedro Pablo Gómez García.

SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 € Euros a”  “BACUS C.B” ( D. Pedro Pablo Gómez García)  como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Lobetanos, G, 1, bajo. Cuenca

3.1.1.2.- Adopción de acuerdos, si procede, sobre RESOLUCION de RECURSO DE REPOSICION de expediente sancionador a EL TUNEL C.B. (D. Francisco Javier Rubio Sánchez) por incumplimiento de horario de cierre de la actividad de BAR en  C/ Severo Catalina, 19, bajada ( IGLU).

PRIMERO.- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por D. Fº Javier Rubio Sánchez.        

SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900   Euros a El Tunel, C.B” (representada por Fº Javier Rubio Sanchez)  como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Severo Catalina, 19 Bajada.”

3.1.1.3.- Adopción de acuerdos, si procede, sobre RESOLUCION de RECURSO DE REPOSICION de expediente sancionador a EL TUNEL C.B. (D. Francisco Javier Rubio Sánchez) por incumplimiento de horario de cierre de la actividad de BAR en  C/Severo Catalina, 19, bajada (IGLU).

PRIMERO.- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por D. Fº Javier Rubio Sánchez.        

SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900   Euros a El Tunel, C.B” (representada por Fº Javier Rubio Sánchez)  como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Severo Catalina, 19 Bajada.”

3.1.1.4.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre resolución de expediente sancionador grave a  D. Alejandro Díaz-Alejo Loarces por incumplimiento de horario de cierre de la actividad de “Café-Bar” en C/ Princesa Zaida, 13, bajo (BAR JANDRY´S).

Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301  Euros a D. Alejandro Diaz-Alejo Loarces    como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/  Princesa Zaida, 13 , bajo.

3.1.1.5.- Adopción de acuerdos, si procede, sobre resolución de expediente sancionador leve a Grupo Gautema, S.A, (representado por D. Miguel Ángel Redondo Soria) por incumplimiento de horario de cierre de la actividad de Café-Teatro en C/ Doctor Galíndez, 13,  bajo. (SIDDHARTHA).

Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros a Grupo Gautema, S.A, (representado por D. Miguel Ángel Redondo Soria) como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las  diez horas y  cincuenta minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe.

Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.



            Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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